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trias Agrarias de interés preferente, seBún los criterios de la Orden
. ministerial de Agricultura. Pesca y Ahmentáción de 30 de julio de.

1981,
Este Ministerio ha resuelto:
Uno.-Declarar la instalación de dos tanques de refrigeración.de

leche en ori~en en dos localidades de Valladolid por dos ganaderos
de esa provincia. comprendida en- zona d~ ~refe.rente Ioc3:1ización
industrial agraria, definida en la Orden rnlOlstenal de Agncultura,
Pesca y Alimentación de .:W de julio de 1981, a los efectos de lo que
dispone la Ley 152{1963, de 2 de diciembre, Y. según la normahva
del Decreto 2853(1964, de 8 de septiembre. .

Das.-D!" los beneficios señalados en los articulos 3.° y 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre Industrias Agrarias de
interés preferente;' conceder los siguientes: .

Una subvención de 54.000 pesetas, aplicada a una inversión de
831.700 pesetas cuya distribución, ver anejo adjunto.

Esta subvención se pagárá con cargo a la aplicación pr~sug,ués
taria 21.09:771 del presupuesto de 1984, programa 223 (industnali•
zacióny ordenación agro.a,limentaria). . .

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el "cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964, d. 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta SI 15 de diciembre -de 1984
para terminar la instalación de los tanques, que deberan ajustarse
a la documentación presentada.

. -' -
. Lo que comunico a V. l. para su"conocimiento yefectos.

Madrid, 14 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden ministerial de
19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias
y-Alimentarias, Vicente Albero Silla. ,

limo, Sr. Director'general .de Industrias A$nU1as y Alimentarias.

ANEJO QUE SE CITA

Provincia: Valladolid
.

. Tanques

Núm Capaci- Inversión Subvención
d. Peticionario , ON\ Localidad N.· dad - -

orden· .. - Pesetas Pesetas

Litros

.
l· Gumersindo Quintana García ................. 14.339.987 Ceínos de Campos ........ I '430 415.850 27.000
2 José Antonio 'García Pérez ....................:.. 12.148.060· Gomeznarro ................ j. 1 430 415.850 27.000

Total ...................... 2 860 831.700 54.000

3138 que deberAn ajustarse a los datos que obran en el proyecto que ha
servido de base a la presente Orden.

La que cornqQico a V. I.·parasu conocimiento y efectos.
Madrid, 14' de diciembre de t984.-P.. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el' Director general de Industrias Agrarias y
Alimentaria.. Vicente Albero SiIja. ."

Ilmo. Sr. Dfrector general de Industrias Agrarias y Alimentarias..

. 31 ~9 . ORDEN de Ude diciembre de 1984 pQr la quese
declara la instalaCión de la fábrica de embutidos de'

. 'donJosé Maria LO.casa Susin en Monj1orite (Huesca),
~omllrendida en ZOIJ(J de preferente localizaci6n indus
tria/agraria,. y. se aprueba.~l prºyecto dejiniti'io. .

Ilmo. Sr~: De conformidad con la 'ptopuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición de
don José María lacasa Susín para instalar una industria cárnica de
embutidos en Monflorite (Huesca), acogiéndose a los beneficios del
Decreto 2392/1963, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Lev
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interes preferente,
y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. Declarar la instalación de la industria cárnica de embutidos
de don José Maria lacasa Susín, en Monflorite (Huesca), compren.
dida,en la zona de preferente localización in.dustrial agraria en la
provincia de Huesea, del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero,
por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

2. Otorgar para la instalación de esta industria los beneficios
de los articulos 3.· y ~.• del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en las cuantías que determina el grupo «A», de la Orden del
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,
excepto los relativos a expropiación forzosa, libertad de amortiza.
ci6n durante el primer quinquenio y reducciones de tos impuestos
sobre las rentas, del capital y 'derechos arapcelarios.

3. La totalidad de la instalación de referencia -quedará com.
prendida en zona de preferente localización industrial agraria.

4. Aprobar el proyecto definitiw con una inversión de- cinco
millones setecientas diez mil seiscientas treinta y dos <5.710.632)
pesetas. la subvención será, como máJl.iIl)o, de quinientas setenta

. y una mil sesenta y tres (571.063) pesetas (ejercicio 1984, programa

ORDEN de 14 de diciembre de 1984 por la que se
declara comf11'endida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la industria
láctea que «B/ahi Productos Lácteos. Sociedad Anón;·
mm, posee en Campos del Puerto (Baleares).

Ilmo. Sr.: De conformidA con la propuesta 'elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por 4<Blahi Productos
Lácteos, Sociedad An6D1ma», para acoger la ampliaci6n de la
industria láctea que posee er,. Campos del Puerto (Baleares), a los
beneficios previstos en _el Decreto 2392/1972, de l8 de agosto,
sobre industrias agrarias de interés preferente, segúIllos criterios
del Real Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre, prorrogado por el
1218/1984, de 9 de mayo, por el que se declara zona de preferente
localización industrial agraria la provincia de Baleares,

Este Ministerio ha resuelto: -,

Uno.-Declarar la ampliación de la industria láctea que «IIlahi
Productos Lácteos, Sociedad Anónima» posee en Campos del
Puerto (Baleares), comprendida en zona de preferente localización
industrial agraria de la provincia de Baleares. definida en el Real
Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre, a los efectos de lo que
dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-Incluir dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria la actividad propuesta. .

Tres.-Otorgar los beneficios señalados en los articulas tercero y
<>ctavo del Decreto 2392fl972, de 18 de agosto, en la cuantia
indicada en el, grupo A, del apartado primero, de la Orden del
Ministerio de .Agricultura d.e- 5 de ma~o de 1965, excepto el
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos por no haber sido
solicitado, así como suprimidos por' las Leyes 4411978, de 8 de
septiembre, 61/1978, de 27 de diciembre y 3í/1980 de 20 de junio.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto total
asciende a la cantidad de 22.909.372 pesetas, y conceder una
subvención que ascenderá como máximo a 2.290.937 pesetas que
se pagarán con cargo a la aplicaci6n presupuestaria 21.09.771
correspondiente al ano 1984. Programa 223 (Industrialización y
Ordenación Agr~Alimentaria).

Cinco.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Seis.-Conceder un plazo hasta el 15 de diciembre de 1984, para
terminar. las obras e instalac~ones de la ampliación de la industria,

, -', , ~J • <-...
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223_~-«1ndus~alizacióny Orde'nación Agroalimentaria», aplicación
presupuestana, 21,09.771). '.

S. En caso'de renuncia a los beneficios,-se -exigirá el abono o
t;eintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin, quedar4n af~tos preferentemente a favor
del Estado los terrenos e instalaciones de'·las Empresas por el
importe de dichos. beneficios. o subvenciones. '

6. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
. obras y de diez meses para la terminación, contados ambos a partir
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín OfiCial del Estado». .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a -V. 1.
Madnd, 14 de. diciembre de 1934.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

nmo. Sr. Director general" de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 14 de diciembre de 1984 por la que se
declara comprendida en 'zona de preferente Localiza
ción industrial agraria la instalación de tanques
refrigerantes de leche en origen" en ..,arias localidades
de Lugo por «/ndustn·as Lácteas Asturianas, Sociedad
Anónima» (ILilS).

llmo.- Sr.: De conformidád con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por «Industrias tic
teas Asturianas, Sociedad Anónima» (lLAS) para acoger la instala
ción de .tanques refrigerantes de leche en origen en varias localida
des de.Lugo a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto. sobre industrias agrarias de interés preferente, según
los criterios de -la Orden ministerial de Agricultura, Pesca y
Alimenta~ión de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resue!to:
1. Declarar la instalación d~ 29 tanques de refrigeración de

leche en _origen en varias localidades de Lugo por «Industrias
Lácteas Asturianas, Sociedad Anónima. (ILAS), comprendida en
zona de ~ferente localización industrial agraria, definida en la
Orden mmisterial de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de
julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 285311964, de 8
de septiembre. ~ .

2. De los beneficios señalados en los artículos 3.0 y 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias de interés
preferente, ~nceder los siguientes: .

, .Reducción del 9S por 100 del Impuesto Gener¡¡l sobre el Tráfico
de las Empresas, . .

.Reducción del .9Spor 100 de los .derechos arancelarios e
, Im:puesto deo-Compensación de Gravámen~s Interiores.

Una' subvención de 2.045.545 pesetas, aplicada a una inversión
de 10.227.728 pesetas.

Esta. subvención,se pagará -con cargo á la aplicación presupues
.tária 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (Industriali
zación y Ordenación Agroalimentaria).

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. ,

4. Conceder un plazo basta el 15 de diciembre de 1984 para
terminar la instalación de los tanques, que deberán ajustarse a la
doCumentación-presentada. .

Lo que comunico a V, l..para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Direétor .general de Industrias Agrarias y
. Ahmentanas, VlCCnte Albero Silla. _.

. lImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

.ORDEN de 14 de diciembre de 1984 por la que se
declara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de tanques
refrigerllntes de leche en origen en varias localidades
de Lugo y Asturias pDr «Industrias Lácteas Montever-
de, Sociedad AnÓnima». .

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada paresa
Dirección General sobre petición. formulada, por «Industrias. Uc~
teas Monteverde, Sociedad Anónima», para acoger la instalación de
tanques refrigerantes de,leche -en origen en varias localidades· de

Luga y Asturias a los beneficios previstos en el Decreto 2'392/1972,
de 18 de agosto, sobre· industnasagrarias de interés preferente,
según los criterios de la Orden ministerial de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 31 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto: .

l. Declarar la instalación de 64 tanques de refrigeración df.
leche en origen en varias localidades de Lugo y Asturias por
«Industrias Lácteas Monteverde, Sociedad Anónima», comprendi
da en zona de preferente localización industrial agraria, definida en
la Drj,en ministerial de Agricultura, Pesca y Alimentación de 31 de
julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152(1963, de
2 de dIciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8
de septiembre.

2. De los beneficios señalados en los artículos 3.° y -S.o del
Decreto 2~92/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del impuesto general sobre tráfico de
las Empresas.

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
impuestos de compensación de gravámenes interiores.

Una subvención de 1.384.860 pesetas. aplicada a una inversión
de 19.783.716 pesetas.

Esta subvención se pagará can cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223, «Industria-
lización y OrdenaCión Agroalimentaria». -

'3. ~ adoptarán las medidas peninentes para que quede
garantizado el cumplimiernto de la· obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 15 de diciembre de 1984 para
terminar la instalación de los tanques, que deberán ajustarse a la
documentación_preSenta~.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero ~illa. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 14 de diciembre de 1984 por la que se
declara la insta'ación" de la fábrica de embutidos de
don Juan Pedro Espinosa Bermejo en Onda (Caste
l/ón), comprendida en zona de preferente localización
industrial qgraria, y se, aprueba el proyecto definitivo.

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre-la petición de
don Juan Pedro Espinosa Bennejo para la instalación de una
industria cárnica de embutidos en Onda (Castellón), acogiéndose a
los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente, y demás disposiciones complementarias,

Este-1v1if,listerio ha ~ispuesto:

l. -Declarar la instalación de la industria cárnica de embutidos
de don Juan Pedro Espinosa Bermejo, en Onda (Castellón),
comprendida en la zona de preferente localización industrial
agrana de la provincia de Castellón, del Real Decreto 634/1978, de
13 de enero, par cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

2. Otorgar ~ra la instalación de esta industna los beneficios
de los articulas 3.· y 8.· del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto,
en las 'CUantías que determina' el grupo AA» ,de las Ordenes del
.Ministerio de Agricultura de S de marzo y 6 de abril de 1965,
excepto los relativos a expropiación forzosa, hbertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio y reducciones de los impuestos
sobre las .rentas del capital, transmisiones patrimoniales y actos
jurídicos documentados. ..

3. La totalidad de la instalaciÓn de ·referencia quedará com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria.

4. Aprobar el proyecto definitivo,con una inversión de cuatro
millones seiscientas cmcuenta y tres mil setecientas veintinueve
(4.653.729) pesetas. La subvención será, como máximo, de cuatro
cientas sesenta y cinco mil ,trescientas setenta y dos (465.372)
pesetas (ejercicio 1984, programa 223, «Industrialización y Ordena
ción Agroalimentaria», aplicación presupuestaria 21.09.771).

S. En Caso de renuncia a los beneficios, Se exigirá el abono o
.reintegro, en su caso, de las -bonificaciones o subvencíones ya
disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferentemente a favol
del Estado los terrenos e instalacion~ de las Empresas por el
importe de dichos beneficios o subvenciones. "

6. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras y de diez_meses para la terminación, contados ambos a partir


